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SUMARIO 

l.-Se pasa lista, se abre la sesión, se aprueba el acta de la anterior y se da cuenta 
con los asuntos en cartera. 

2.-La Presidencia declina la facultad de proponer la Comisión de Constitución. 

3.-Previa discusión del acto anterior, se suspende la sesión para que se pongan de 
acuerdo los ciudadanos diputados. 

4.-Se reanuda ésta y se procede a la votación. 

5.-Resultado de ésta. 

6.-Los secretarios Lizardi y Truchuelo leen el proyecto del ciudadano Primer Jefe. 

7.-Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. secretario Meade Fierro, a las 9.30 a.~.: Hay una asistencia pe 155 
diputados. Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo lee el acta de la sesión anterior. Está a discusión. 

¿No hay quien haga uso de la palabra-? En votación -económica se pregunta si se 
aprueba. Aprobada. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con dos telegramas, uno del C. secretario 
general de Gobierno de Michoacán, avisando que ya se citó al· diputado suplente del 
10 distrito, a fin de que asista, en Querétaro, a las sesiones del Congreso, y otro 
del C. subsecretario de Gobernación, transmitiendo un mensaje del C. presidente mu~ 
nicipal de Jamiltepec, dando cuenta del resultado de las elecciones de diputados en 
ese distrito. 
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2 

-El mismo C. secretario: La Presidencia, por conducto de la Secretaría, pone en 
conocimiento de la Asamblea que, dada la trascendental importancia que debe re­
vestir la Comisión de Constitución, y dado que debe estar compuesta por personas 
de conocimientos verdaderos y perfectamente documentados, a fin de que ese dictamen 
pueda servir en su oportunidad aun para ilustrar el espíritu mismo de la discusión, 
y habiendo sido rechazada, al parecer, la Comisión propuesta por la Presidencia, esta 
misma Presidencia ha hablado con diversas personas de la ·Asamblea, solicitando que 
se le indique cuáles serían las personas que mejor aceptadas seríanj pero como las 
personas que han sido indicadas a la Presidencia no la satisfacen por completo, muy 
particularmente por no conocerlas, y si hubiera de aceptar la responsabilidad que 
tiene ante la Historia, de nombrar la Comisión dictaminadora, se vería precisada a 
insistir en la misma candidatura propuesta; en tal virtud y a fin de no contrariar 
abiertamente a la Asamblea, prescinde por ahora de la facultad que se le ha conce­
dido de proponer la dicha candidatura, y recomienda a la Asamblea tenga presente 
la gran importancia de la Comisión susodicha. 

La Presidencia concede veinte minutos para ponerse de acuerdo con respecto a 
los candidatos. 

3 

-El C. Ugarte: Señor presidente: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gerzayn Ugarte. 
-El C. Ugarte: El artículo 19 de las reformas al Reglamento que aprobó esta 

honorable Asamblea, dice: 
"Artículo 19 La -Mesa Directiva del Congreso Constituyente, dentro de los pri­

meros cinco días siguientes a su instalación, designará, con aprobación de la Asam­
blea, las siguientes comisiones: 

"De reformas a la Constitución, compuesta de cinco miembros j 
"De Corrección de Estilo; 
"De redacción del DIARIO DE LOS DEBATES; 
"De Administración; 
uDe Archivo j 
"De Peticiones. 
"Cada una de las cinco últimas comISIOnes será integrada por tres miembros." 
Estamos dentro de una prescripción reglamentaria y, si por extravío lamentable, 

seguimos haciendo candidaturas entre los grupos de la Asamblea, grupos que, por 
otra parte, yo no quiero admitir, porque no debe haber más que un solo grupo. La 
idea de dar a la Mesa la facultad de designar, más bien, de proponer, puesto que 
después será aceptada por la Asamblea, votando afirmativamente si la candidatura 
se prueba, o negativamente si se reprueba, se debe, y en gran parte debe tener como 
origen, el deseo de evitar estas pérdidas de tiempo, pues que el grupo de la derecha, como 
dijo ayer el señol'" Calderón, o el grupo de la izquierda, designe unos candidatos 
porque sean de determinadas condiciones o filiación política, no nos llevará a algún 
resultado práctico. Insisto en que se cumpla el artículo 19 del Reglamento de refor~ 
mas aprobado, para que la Mesa haga la designación de comisiones, que bastante 
confianza nos inspira, y que las vote la Asamblea, porque si nosotros nos ponemos 
a hacer candidaturas, no creo que llegásemos a un acuerdo. Para mí, las personas 
que se designen tienen todos los requisitos que sean de desearse y yo exigiría 
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únicamente, además del requisito de honorabilidad, el de competencia, pues segura­
mente que en cuestiones de Derecho sabe más un ahogado que un zapatero. 

Debemos nosotros creer no sólo que el espíritu revolucionario nos pueda inspirar lo 
que la revolución demanda para dejar constituido en principios lo que la Carta Magna 
consigne para el porvenir, lo que el pueblo mexicano anhela y merece.; sino, además, 
que quienes formen esa Comisión sean diputados qué por sus luces nos traigan du­
rante los debates la ilustración bastante a la Asamblea, para que votemos lo mejor 
que sea posib!e las reformas presentadas por el Primer Jefe; así, pues, señor presi­
dente, formalmente reclamo que se cumpla con el artículo primero del Reglamento; 
que la Mesa proponga a la consideración de la Asamblea la candidatura que, a su 
juicio, deba encargarse de discutir el proyecto de reformas presentado por la Primera 
Jefatura, de dictaminar sobre él y que la Asamblea lo vote en el sentido que lo crea 
conveniente, y si se rechaza la candidatura que la Mesa presente, presentat'á una 
nueva; pero ayer precisamente el ciudadano Esteban Calderón me decía que no de­
bíamos pasar sobre lo aprobado por el Reglamento, cuando yo hice una proposición 
respecto a la elección de miembros del Gran Jurado. Con mucha razón me reclamó 
el señor Calderón, diciéndome que eso estaba contra el Reglamento; yo decía que lo 
,mejor era no hacer candidaturas dentro de los grupos de la Cámara, que no debía 
haber grupos, sino un solo cuerpo; que en lugar de estar haciendo una candidatura 
de un lado y otra candidatura de otro, la Mesa presentara la designación de la Co­
misión y la vote la Asamblea. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Calderón: Ayer, efectivamente, consideré que la proposición del diputado 

Ugarte daba una garantía a cualquiera que tuviera la desgracia de ser acusado, 
puesto que en la fórmula que él indicaba para integrarse, no podía haber prejuicio, 
puesto que, hecho el sorteo, los que designara la suerte serían los miembros del Gran 
Jurado para juzgar a cualquier diputado, y que por eso me parecía muy bienintencio­
nada esa proposición y el espíritu muy justiciero, pues que era la mayor garantía 
para cualquier acusado; por 10 que toca al presente caso, recordarán los señores di­
putados con qué desconfianza fue acogida la reforma de ese artículo que sugeria 
el nombramiento de la Gran Comisión; eso ya es otra cuestión enteramente distinta 
y recordarán ustedes que el diputado Rivera Cabrera y el diputado Luis T. Navarro, me 
parece, protestaron enérgicamente en contra de ese procedimiento y, sin embargo, la 
Asamblea dio un voto de confianza a la Mesa, suponiendo que la Mesa obraría de 
acuerdo con la Asamblea. Así es, en realidad, que la Mesa no tiene la facultad de impo­
ner aquí candidaturas, y lo vimos ayer, y no quiero atribuir a la Mesa mala fe ni tam­
poco ligereza, pues nos parece que se notaba cierta tendencia a centralizar todas las 
comisiones en un grupo determinado de individuos~ Yo le aseguro a mi compañero el 
señor U garte, que si la Mesa sigue haciendo proposiciones, ya la ~samblea, por 
cierto espíritu de desconfianza, las seguirá rechazando, y no vamos_a llegar jamás a 
ningún acuerdo. Por lo demás, como ésta es facultad de la Mesa, obrar de acuerdo con 
nosotros, tal es el espíritu de la ley y del artículo; aquí la Mesa sí quiere, en 
obvio de tiempo, que nos deje en libertad para que nosotros propongamos una can­
didatura; está en su facultad, pues, declinar la atribución que le concedió ese artículo, 
muy mal dictado, muy mal aprobado y muy a la ligera. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra para una rectificación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Ugarte. 
-El C. U garte: Celebro mucho que la serenidad de juicio de que nos ha dado 

tantas muestras ya el señor diputado Calderón, lo ponga en el terreno ~erdadero en 
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que debemos estar para resolver esta cuestión, que es delicada y es importante, pues 
que en modo alguno debe preocupar a la Asamblea, sino en la forma de abreviar 
tiempo. 

El artículo aceptado, aprobado a la ligera o no, está en pie. Dice que la Mesa 
Directiva designará con la aprobación de la Asamblea, esa comisión que vamos a 
votar. El señor diputado Calderón propone que nosotros designemos las personas que 
deben integrar la Comisión Revisora del proyecto de reformas. Mi criterio es que 
debe, ante todo, respetarse el Reglamento, porque así su señoría me lo hizo observar 
ayer, para insacular los jurados y de que sin sospecha ninguna se sorteara, siendo esa 
una garantía para cualquier acusado que tuviera la desgracia de caer bajo la acción 
de ese Gran Jurado; pero que era contra el Reglamento. Retiré yo mi proposición, 
y la Asamblea, juiciosamente, dijo que no era de aprobarse. Hoy si la Asamblea 
quiere que nosotros hagamos la designación de candidatos para esta Comisión, su­
cederá que el señor diputado Calderón y sus amigos harán una candidatura~ los se­
ñores independientes harán otra y resultará que vamos a hacer dos votaciones y 
probablemente no llegaremos a un acuerdo. En cambio. si la Mesa presenta cinco 
personas, no de un solo grupo determinado ni de amigos del Primer Jefe, que tal 
fue ayer, según he sabido, la objeción hecha al señor MacÍas y a mí; que por ser 
amigos del Primer Jefe no dábamos las condiciones necesarias de garantía, y que 
por eso no podíamos formar parte de esa Comisión. (Voces: ¡No! ¡No!) Si tales 
palabras no fueron vertidas, yo no las afirmo, pues no estuve presente. Entonces, 
pregunto yo, si los amigos del Primer Jefe no merecen la confianza de la Asamblea, 
seguramente la merecerán los amigos de Villa.' (Voces: ¡No! ¡No!) Yo estoy expo­
niendo ideas que el juicio de la Asamblea es muy libre de aceptar o no. Repito que 
la. designación de la Mesa que se había hecho ayer, con excepción del que habla, era 
bastante aceptable, bastante juiciosa y que llenaba las condiciones de sabiduría que 
se requieren en estos debates para fundar estos artículos de la Constitución que 
vamos a discutir posteriormente; fue rechazada, yo lo celebro por lo que a mí toca, y 
yo creo que el licenciado MacÍas lo celebrará también, por lo que a él respecta; pero 
estaremos en todos los debates, porque eso sí nadie nos lo puede evitar, para discutir 
allí con las comisiones dictaminadoras o con los del contra. 

De modo es que el hecho de que la proposición que ayer fue desechada, no esté 
en pie, no quiere decir que 'está borrado el artículo y, por tanto, sigue concediendo a la 
Mesa la facultad de designar la Comisión y que la Asamblea la vote. Propuesta por 
la Mesa una nueva candidatura de Comisión Revisora de la Constitución, nosotros 
no tenemos más que votarla. Eso, en mi concepto, es lo que abrevia tiempo, y nosotros 
hacer que realmente empeñemos ya- en el trabajo a que hemos venido a este Con­
greso. 

-El C. De la Torre: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Torre. 
-El C. De la Torre: Señores: Ligera y especiosamente hemos aprobado al ar-

tículo a que refiere el señor. Pido que la Secretaría le dé lectura para atenernos a él. 
-El C. Espinosa: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. Calderón. interrumpiendo: Vaya hablar. caballero, permítame usted un 

momento. 
-El C. presidente: Ruego a los señores diputados pidan la palabra a la Presi­

dencia. 
-El C. Espinosa: He pedido la palabra primero, señor. presidente. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
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-El C. Espinosa: No se han reprobado absolutamente en ninguna de BUS partes 
las reformas al Reglamento que se aprobó ya. La Mesa Directiva, haciendo uso de 
la facultad que le concede el attículo 59 o 79, que no recuerdo con exactitud, porque 
hasta ahora no nos han repartido esos artículos reformados y no he tenido oportu~ 
nidad de leerlos, está autorizada para proponer candidatos a las diversas comisiones, 
yeso fue precisamente lo que hizo ayer la Mesa Directiva. En consecuencia, estuvo 
dentro de lo prescripto en esos artículos reformados. La Asamble~, que fue consultada 
precisamente en ese punto, desechó, dentro de las facultades que le conceden esas 
mismas reformas, la plataforma propuesta por la Mesa Directiva. Por tanto, la 
Mesa y la Asamblea han estado dentro de sus verdaderos puntos, y ninguna se ha 
salido ni ha faltado a esos artículos reformados. 

Ahora, como la Asamblea desde ayer demostró su inconformidad respecto a las 
personas que se le propusieron, está en su derecho para proponer a las que le pa­
rezcan mejor; aquí únicamente falta ver el medio más práctico y más eficaz para 
que la Asamblea llegue a un acuerdo. Yo no pertenezco. ciudadanos diputados, abso~ 
Jutamente a ningún grupo político de esta Asamblea, soy enteramente solo, absoluta­
mente independiente, ni siquiera estoy adherido a la agrupación que se da el título 
de independiente, porque yo entiendo que la libertad individual es absoluta, y hago 
esta confesión, para que no se dude de mis palabras ni se crea que voy a trabajar 
por determinada agrupación. El sistema que se empleó ayer para designar la Co­
misión podrá ser bueno o malo, yo no quiero juzgarlo; pero sí ví de una manera clara 
que varios individuos interesados personalmente, o por el interés general de su grupo, 
se movieron con actividad y propusieron las candidaturas que les convenían; pero 
yo entiendo que ahora que se trata de nombrar la Comisión más delicada en este 
Congreso, debe procederse de manera enteramente opuesta, debe discutirse, en mi 
concepto, la capacidad del individuo más que sus antecedentes políticos. Se trata de 
llevar a cabo una labor verdaderamente técnica, en la que no tiene que ver absolu­
tamente el sentimentalismo de partido, en donde no cabe la rastrería; por 10 tanto, 
yo me permito someter a la consideración de ustedes que se proponga aquí, de una 
manera clara J~ no como se hizo ayer, en cónclaves especiales, las candidaturas de 
aquellos individuos que nos parezcan más honrados para ayudarnos en las labores 
que estamos próximos a principiar; se necesita verdaderamente hacer una disección 
intelectual de cada uno de ellos; me permito proponer que se discutan las personali­
dades, que se definan con anticipación, que salgan de aquí de una manera espontánea 
los hombres que cO!lsideremos más capaces y, una vez que haya el número suficiente, 
que se discutan sus personalidades. 

-El C. Calderón: Pido la palabra, señor presidente, para una rectificación a las 
apreciacibnes del señor diputado Ugarte. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Calderón. 
-El C. Calderón: No me detendré para considerar la cuestión del artículo aquél 

de ayer que proponía el señor U garte, relativo a que se hiciera la designación del 
Gran Jurado por el procedimiento establecido. Aquel procedimiento que él. propuso 
es más democrático, ya se dijo, si se tratara de dar garantías a Un diputado. que 
fuera acusado. Nosotros tenemos la convicción de que tal cosa no se presentará; de 
consiguiente, el punto a discusión carecía de interés, y podemos nosotros, sin perjuicio 
de la Asamblea y sin perjuicio de las instituciones republicanas, pasar por esas 
mismas reformas. Este punto sí es muy delicado, señor presidente. Aquí sí se está 
jugando el porvenir de la patria, y desde luego .diré que no es exacto que ayer nos 
hayamos reunido un grupo de amigos para deliberar sobre los candidatos que debemos 
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escoger. Aquí yo en persona y otros más, como el señor ingeniero Madrazo lo re­
cuerda muy bien, invitamos a algunos compañeros en general, de la Asamblea, para 
que deliberáramos a la salida de la sesión para llegar a un acuerdo. Desde luego se 
fijaron las personas que allí se reunieron, y llevando la palabra el apreciable com­
pañero que pasó aquí a la tribuna, el doctor Román, se convino en elegir a personas 
verdaderamente capaces por su ilustración, por ejemplo, el señor general Múgica, 
por su rectitud de criterio, que es indiscutible, y no habrá quien sostenga lo contrario 
en esta Cámara; el señor profesor Luis G. Monzón, que es de los viejos revolucio­
narios y escritor de combate, que ha escrito muchos folletos durante la revolución; 
el doctor Román, que ya lo tienen perfectamente reconocido y calificado; un joven 
yucateco, Enrique Recio, que ustedes saben, es de los mejores elementos venidos 
de aquella península, a cuyo frente se halla el patriota general Alvarado, que sería 
incapaz de enviarnos aquí una nulidad o a un reaccionario; y el licenciado Enrique 
Colunga, de cuya sabiduría nadie puede dudar. Rectifico, pues, no fue un grupo de 
amigos, los que se reunieron ayer, ni de vuestros amigos, fueron los diputados pa­
triotas de esta Asamblea que tuvieron voluntad de ir: niego también esa tendencia 
de que tanto se habla en la Cámara de que hay dos "bloques"; el bloque de los novicios 
no existe, porque nadie tiene ligas de partido; ningún compromiso tienen esos novicios 
de estar unidos; estarán unidos en grupo mientras quieran estarlo, porque no hay 
presión de conciencia para nadie, no hay presidente, ya se ha dicho muchas veces 
aquí; el día de la elección del señor Aguirre Berlanga, claramente se demostró que 
no había ni acuerdo; pero es por demás que estemos perdiendo el tiempo en esa 
cuestión: creo yo que el sentir de los patriotas de la Asamblea es el de que se ohre 
con la mayor atingencia en el presente caso, y que el señor Macias --que se dice 
.autor del proyecto, y niego y protesto ante esta digna Asamblea que sea autor de 
esas ideas ese señor, que sólo dio forma a las ideas del Primer Jefe y de otros ilustres 
revolucionarios; pero es necesario que se establezca la verdad-, no es la persona más 
apropiada para que siga dictaminando, puesto que ya tiene su prejuicio, por ser 
quien le dio forma a tal proyecto. Ustedes me dispensarán si he abusado de su ilus­
trada atención. 

-El C. presidente: El señor Calderón no tiene razón al decir que la Mesa ha 
querido imponer una candidatura; la candidatura que se propuso a la consideración 
de la Asamblea el día de ayer, fue formada casi por la opinión de un grupo de diez 
o doce personas que se quedaron a última hora, y el presidente y demás personas de 
la Mesa casi no tuvieron influencia en esa candidatura; por lo demás, el ~eñor Rivera 
Cabrera ha tenido la atención de significar a la Mesa que sus palabras absolutamente 
no tuvieron la intención de herirla, porque para nosotros hubiera sido muy doloroso 
que, aun rehusada la elección que se hizo, hubiera una censura tan poco merecida, 
porque he de advertir que la redacción del artículo 1 Q fue obra exclusiva de la Co­
misión respectiva y que la Mesa no hizo ninguna presión. El artículo 19, bueno o 
malo, nos da una facultad, y la Mesa-cree tener derecho ·para prescindir de esa fa­
cultad ... 

-El C. Calderón; interrumpiendo: Yo no he sostenido, señor presidente. que la 
Mesa hubiera querido imponer candidaturas, porque no podía haberlo hecho. (Siseos.) 
Señores, dispensen ustedes; pero la mayoría de la Asamblea pudo haberlo interpretado 
así, y debemos celebrar que usted haya dado la interpretación que nosotros habíamos 
dado a esa prop-osición. 

-El C. presidente: Se suspende la sesión por diez minutos, para que las personas 
se pongan de acuerdo en sus candidaturas. 
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-Un C. secretario, después ,de reanudarse la seSl0n: Se procede a la votación. 
Se va a llamar por lista: a los señores diputados. (Se proCede a la votación.) 

¿ Falta algún ciudadano diputado por votar? La presidencia invita a los ciuda~ 
danos Porfirio del Castillo y Chapa, a fin de que se sirvan pasar a presenciar el 
cómputo. 

5 

-El mismo C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: la Co­
misión de Constitución del Congreso la integrarán las personas que se van a men­
cionar: Enrique Colunga, 144 votos; Francisco J. Múgica, 135; Luis .o. Monzón, 132; 
Enrique Recio, 106; doctor Alberto Román, 87. Si desean que se lean las demás 
votaciones, se hará. (Voces: ¡No! ¡No!) 

6 

-El C. secretario Lizardi: Se va a dar lectura al proyecto de Constitución, pro­
puesto por el ciudadano Primer Jefe. 

"SECCION 1 

"De las garantías individuales 

"Artículo 19 En la República Mexicana, todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las que no podrán restringirse ni suspenderse sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

"Artíeulo 29 Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos de otros países que entrasen al territorio nacional, alcanzarán por ese solo 
hecho su libertad y la protección de las leyes. 

4' Articulo 39 Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé 
en los establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria su­
perior y elemental, que se imparta en los mismos establecimientos. 

"Artículo 49 A ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la profe­
sión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito, ni privarla de sus 
productos, sino por· determinación judicial cuando ataque los derechos de tercero, o 
por resolución gubernativa, dietada en los términos que marque la ley, cuando ofenda 
los de la sociedad. 

"La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan 
titulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo, y las au-
toridades que han de expedirlo. . 

"Articulo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por 
la autoridad judicial. 

"En euanto a 108 servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos 
que establezcan las leyes respectivas, el de las armas. los de jurado y los cargos de 
elección popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 
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41EI Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de 
la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 
La ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su esta­
blecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

uTampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte su proscripclOn 
o destierro, o en que renuncie temporal o p~rmanentemente a ejercer determinada 
profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por un 
pertodo que no exceda de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, 
pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos y civiles. 

"Artículo 69 La manifestación de las· ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso que ataque a la moral, los derechos de ter­
cero, provoque algún crimen o delito o perturbe el orden público. 

"Artículo 79 Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cuaI-
I quiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni 

exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no 
tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 
Los delitos que se cometan por medía de la imprenta, serán juzgados por los tribu­
nales competentes de la Federación o por los de los Estados, los del Distrito Federal 
y Territorios, conforme a su legislación penal; pero en ningún caso podrá secuestrarse 
la imprenta, como cuerpo del delito. 

"Artículo 89 Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de una manera pacífica 
y .. respetuosa; pero en materia politica, sólo podrán hacerse uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la que tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peti­
cionario. 

"Artículo 99 No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

"Sólo podrá considerarse como ilegal una reunión convocada con objeto ilícito 
y ser, en consecuencia, disuelta inmediatamente por la autoridad, cuando en ella se 
cometieren desórdenes que alteren o amenacen alterar el orden público por medio 
de la fuerza o violencia contra las personas o propiedades, o por an1enaza de cometer 
atentados, que puedan fácilmente ser seguidas de ejecución inmediata, o se cause 
fundadamente temor o alarma a los habitantes; o se prqfieran injurias o amenazas 
contra la autoridad o alguno o varios particulares, si 'la persona que preside la 
reunión o las que de ella formaren parte no redujeran al orden al responsable o lo 
expulsaren inmediatamente; o cuando hubiere en ella individuos armados, si requeridos 
por la autoridad, no dejaren las armas o no se ausentaren de la reunión. 

"No se considerará ilegal una Asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una 
petición a una autoridad o presentar una protesta por algún acto, si no se profieren 
injurias contra ella, ni se hiciere uso de violencia o de amenazas para intimídarla u 
obligarla a resolver en el sentido que se desea. 

"Artículo 10. Los habitantes de la República Mexicana son libres de poseer armas 
de cualquier clase para su seguridad y legítima defensa, hecha excepción de las 
prohibidas expr'esamente por la ley, y de las que la nación reserve para el uso ex~ 
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dusivo del Ejército, Armada y guardia nacional; pero no podrán portarlas en la" 
poblaciones, Bin sujetarse a los reglamentos de Policía. 

"Artículo 11. Todo hombre tíene derecho para entrar a la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carla de seguridad, 
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de respon­
sabilidad criminal o civil, y de la autoridad administrativa, por lo que toca a las li­
mitaciones que imponga la ley sobre emigración, inmigración, y salubridad general de 
la Repúblir:R, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 

"Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de no­
bleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otor­
gados por cualquiera otro país. 

14Artículo 13. Nadie podrá ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero ni gozar más ernolu­
mentos que los que sean compensa:ción de servicios públicos y estén fijados por la 
ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; 
pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviere complicado un civil, conocerá del caso la autoridad 
civil que corresponda. 

14Articulo 14. A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

HNadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, pose­
siones y derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente estable­
cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 
y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exacta­
mente aplicable al delito de que se trate. 

uEn los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley, a falta de ésta, se fundará en los prin­
cipios generales del derecho. 

"Artículo 16. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 
reos políticos ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido 
en el pais donde cometieren el delito, la condición de esclavos; ni convenios o tra­
tados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta 
Constitución para el hombre y el ciudadano. 

UArtículo 16. No podrán librarse órdenes de arresto contra una persona, sino 
por la autoridad judicial y siempre que se haya presentado acusación en su contra por 
un hecho determinado que la ley castigue con pena corporal o alternativa. de pecu­
niaria y corporal, y que esté, además, apoyada por declaración bajo protesta de 
persona digna de fe o por otros datos que hagan probable su responsabilidad, hecha 
excepción de los casos de flagrante delito, en que cualquiera persona 'puede aprehender 
al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad 
inmediata. 

uSolamente en casos urgentes podrá la autoridad administrativa decretar, bajo 
su más estrecha responsabilidad, la detención de un acusado, poniéndolo inmediata~ 
mente a disposición de la autoridad judicial. 

"En toda orden de cateo se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 
persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos_ que se buscan, a lo que 
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únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose en el acto de concluir ésta, una 
acta circunstancial, en presencia de los testigos que intervinieron en ella y que serán 
cuando menos dos personas honorables. La autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias, únicamente para cerciorarse .de que se han cumplido los regla~ 
mentos sanitarios y de Policía. También podrá la misma autoridad exigir la exhibición 
de libros y papeles, para comprobar que se han cumplido las disposiciones fiscales. 

"Artículo 17. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter puramente civil. 
Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re­
clamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los 
plazos y ·términos que fije la ley, y su servicio será gratuito, quedando, en conse­
cuencia, prohibidas las costas judiciales. 

"Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito que merezca pena corporal 
o alternativa de pecuniaria' y corporal. El lugar de prevención o prisión preventiva 
será distinto y estará completamente separado del que se destinare para la extinción 
de las penas. 

"Toda pena de más de dos años de prisión se hará efectiva en colonias penales 
o presidios que dependerán directamente del Gobierno federal, y que estarán fuera 
de las poblaciones, debiendo pagar los Estados a la Federación los gastos que corres~ 
póndan por el número de reos que tuvieren en dichos establecimientos. 

"Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin 
que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán el delito 
que se impute al acusado, los elementos que constituyen aquél, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsa~ 
bilidad del acusado. La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad 
que ordena la detención o la consiente, y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros 
que la ejecuten. 

"Los hechos señalados en el auto de formal prisión serán forzosamente la ma~ 
teria del proceso. y no podrán cambiarse para alterar la naturaleza del delito. Si en 
la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito distinto del que 
se persigue, deberá ser objeto de acusación separada, sin perjuicios de que después 
pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

"Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que 
se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, es un abuso 
que será corregido por las leyes y reprimido por las autoridades. 

"Artículo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 
garantías: 

"1. Será puesto en libertad, inmediatamente que lo solicite. bajo de fianza hasta 
de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y la gravedad del delito que 
se le impute, siempre que dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor 
de cinco años de prisión, y sin más requisitos que poner la suma de dinero respectiva 
a disposición de la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o personal1 bastante para 
asegurarla; 

"Il. N o podrá ser compelido a declarar en su contral por lo cual queda riguro­
samente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que tienda a aquel 
objeto; 

"IIl. Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza 
y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le 
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atribuya y pueda' contestar el cargol rindiendo en este acto su declaración prepa· 
ratoria; 

"IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra1 los que declararán 
en su presencia si estuvieren en el lugar del juici01 para que pueda hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensa; 

"V. Se le recibirán los .testigos y demás pruebas que ofreciere~ concediéndole el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto, y se le auxiliará para obtener la com· 
parecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encontraren en el 
lugar del proceso; 

"VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado de ciudadanos que 
sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiera el delito, siem· 
pre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión; 

"VII. ~e serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en ~l proceso j 

"VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena má:kima 
excediere de ese tiempo; 

"IX. Se le oirá en defensa por si o por persona de su confianza, o por ambos, 
'Según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista 
de los defensores de oficio, para que elija el o los que le convengan. Si el acusado 
no quisiere nombrar defensores, después que se le requiere para ello, al rendir su 
declaración preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nom· 
brar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste 
se halle presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de haeerlo 
comparecer cuantas veces se necesite; y, 

"X. En ningún caso pOdrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago 
de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación de dinero por causa 
de responsabilidad civil o algún otro motivo. 

"TampDco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como 
máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia se computará el tiempo 
de la detención. 

"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las infracciones 
de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos, por medio del Minis­
terio Público y de la Policía J.udicial, que estará a la disposición de éste. 

"Artículo 22. Quedan prohibidas ·las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confis­
ocación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o trascendentales. 

"N o se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de 
los bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la respon­
.sahilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos 
-o multas. 

"Queda también prohibida la pena de muerte' por delitos políticos, y en cuanto 
a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al 
parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al pla­
giario, al salteador de caminos, al pirata, al violador y a los reos de delitos graves 
del orden militar. 
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"Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le ab­
suelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver en la instancia. 

HArtículo 24. Todo hombre ~s libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, en 
los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituya un delito o falta 
penada por la ley. 

"Ningún acto religioso de culto público deberá celebrarse fuera del interior de 
los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

"Artículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, será 
libre de todo registro, y su violación será penada por la ley, 

"Artículo 26. En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 
casa particular contra la voluntad de su dueño; tampoco podrá exigir prestación al­
guna. En tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, ali~ 

mentos y otras prestaciones en los términos que establezca la ley marcial corres­
pondiente. 

"Artículo 27. La propiedad privada no puede ocuparse para uso público, sin previa 
indemnización. La necesidad o utilidad de la ocupación deberá s'Ó'r declarada por la 
autoridad administrativa correspondiente; pero la expropiación se hará por la autori­
dad judicial, en el caso de que haya desacuerdo sobre sus condiciones entre los in­
teresados. 

4'Las corporaciones e instituciones religiosas, cualquiera que sea su carácter, de­
nominación, duración y objeto, no tendrán capacidad legal para adquirir en propiedad 
o para administrar más bienes raíces que los edificios destinados inmediata y direc­
tamente al servicio u objeto de dichas corporaciones e instituciones. Tampoco Ja 
tendrán para adquirir o administrar capitales impuestos sobre bienes raíces. 

uLas instituciones de beneficencia pública o privada para el auxilio de los nece­
sitados, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca de los individuos que a ellas 
pertenezcan, o para cualquier otro objeto lícito, en ningún caso podrán estar bajo 
el patronato, dirección o adm~nistración de corporaciones religiosas ni de los minis­
tros de los cultos, y tendrán capacidad para adquirir bienes raíces, pero únicamente 
los que fueren indispensables y que se destinen de una manera directa e inmediata. 
,.tI objeto de las instituciones de que se trata. 

"También podrán tener sobre bienes raíces, capitales impuestos a interés, el que 
no será mayor, en ningún casa, del que se fije como legal y por un término que no 
exceda de diez años .. 

"Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubieren conservado posterionnente a 
la Ley de Desamortización, ya que se les restituyan o que se les den nuevos con­
forme a las leyes, se disfrutarán en común por sus habitantes, entretanto se reparten 
conforme a la ley que al efecto se expida. 

"Ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o administrar por sí 
bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edifi­
cios destinados inmediata y directamente al objeto de la institución. 

"Las sociedades civiles y comerciales podrán poseer fincas urbanas y estableci­
mientos fabriles o industriales, dentro y fuera de las poblaciones; lo mismo que 
explotaciones mineras, de petróleo o de cualquiera otra clase de substancias que se 
sncuentren en el subsuelo, así como también vías férreas u oleoconductos; pero no 
podrán adquirir ni administrar por sí, propiedades rusticas en superficie mayor 
de la que sea estrktamente necesaria para los establecimientos o servicios de los. 
objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión fijará en cada caso. 
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"Los bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de asociaciones de 
crédito, podrán obtener capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes. 

UArtículo 28. En la República Mexicana no habrá monopolios ni estancos de 
ninguna- clase, ni exención de impuestos, ni prohibiciones a título de protección a la 
industria, exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a 103 

correos, telégrafos radiotelegrafía, y a los privilegios que por determinado tiempo 
se concederán a los autores y artistas para la reproducción de sus obras, y a los 
invootores y perfeccionadores de alguna mejora, para el uso exclusivo de sus in~ 
ventoso 

"En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 
de consumo necesario, con el objeto de obtener el alza de los precios; todo acto o 
procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, 
industria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo o combinación de cual­
quiera manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y empresarios 
de transportes o de algún otro servicio, para evitar la competencia entre sí y obligar 
a los consumidores a pagar precios exagerados; y en general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 
perjuicio del público en general o de determinada clase social. 

"Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o 
de cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto, solamente 
el presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el consejo de ministros y con 
aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión Per­
manente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado, las garantías que 
fueren obstáculo. para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero deberá. 
hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviere lugar ha­
llándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación. Si la suspensión se verificare en 
tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 

"SECcrON n 

''De los mexicanos 

"Artículo 30. Los mexicanos ·10 serán por nacimiento o por naturalización: 
"lo Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos que nacieren 

dentro o fuera de la .República; 
"Il. Son mexicanos por naturalización: 
"a) Los que nacieren de padres extranjeros dentro de la República, si al mes 

siguiente a su ma"yor edad no manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exterio­
res su propósito_de conservar la nacionalidad de su origen. 

"b) Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir e hijos nacidos de 
madre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores su propósito de quedar también nacionalizados. 

tIc) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la Secretaría de Relaciones. 

-ciEn los casos de esta fracción y de la anterior, la ley determinará la manera 
de comprobar los requisitos que en ellas se exigen. 

"Artículo 31. Son obligaciones de todo mexicano: 
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"1. Concurrir a las escuelas públicas o privadas, los menores de diez años, du­
rante el tiempo que maniue la Ley de Instrucción Pública en cada Estado, a recibir 
la educación primaria elemental y militar. 

<411. Asistir, en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en 
que residan, a recibir instrucción cívica y militar, que los mantengan aptos en f'1 
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y cono­
~edores de la disciplina militar; 

"In. Alistarse y servir en la guardia nacional, conforme a la Ley Orgánica res­
pectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los dere­
chos e intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado 
y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. 

"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 
circunstancias, para todos los empleos, cargos o comisiones de nombramiento del 
Gobierno, en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz, 
ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las fuerzas de Policía o segu­
ridad Pública. 

"SECCION III 

"De los extranjeros 

"Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 
artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga la sección 1, título primero 
de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad ex­
clusiva de hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y sin necesidad 
de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

"Las detenninaciones que el Ejecutivo dictare en uso de esta facultad, no ten­
drán recurso alguno. 

"Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos po­
Jíticos del país. Tampoco podrán adquirir en él bienes raíces, si no manifiestan antes, 
ante la Secretaría de Relaciones, que renuncian su calidad de extranjeros y a la 
protección de sus Gobiernos en todo 10 que a dichos bienes se refiere, quedando en­
teramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la nación. 

"SECCION IV 

"De los ciudadanos mexicanos 

"Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad 
de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

"1. Haber cumplido diez y ocho años, siendo casados, o veintiuno si no lo son, y 
"n. Tener un modo honesto de vivir. 
"Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
"1. Votar en las elecciones. populares; 
"n Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que la ley establezca; 
4<In. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país; 
"IV. Tomar las armas en el Ejército o guardia nacional, para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; y 
¡'V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
4<Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
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"l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 
tiene, la industria, profesión o trabajo de que subsista, así como también inscribirse 
en los padrones electorales, en los términos que determinen las leyes; 

"11. Alistarse en la guardia nacional; 
"111. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda; 
"IV. Desem.peñar los cargos de elección popular de la Federación y de los Es-

tados, que en ningún caso serán gratuitos, y 
"V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 
"Artículo 37. La calidad de 'ciudadano mexicano se pierde: 
"1. Por naturalización en país extranjero, y 
"n. Por servir oficialmente al Gobierno de otro país, o admitir de él 'condeco­

raciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Congreso federal, exceptuando los 
títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden aceptarse libremente. 

"Artículo 38. Los derechos o prerro$'ativas de los ciudadanos se suspenden: 
"l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obli­

gaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá, 
además de las otras .penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

uII. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena cor­
poral o alternativa de pecuniaria o corporal, a contar desde la fecha del auto de 
formal prisión; 

14111. Durante la extinción. de una pena corporal; 
"IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes; 
"V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal, y 
"VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 
"La ley fijará los casos en que se pierden o suspenden los derechos de ciudadano. 

y la manera de hacer la rehabilitación. 

''TITULO SEGUNDO 

"SECCION 1 

-'De la soberania nacional y de la forma de Gobierno 

UArtículo 39. J,¡a soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pue­
blo. Todo Poder público dimana del-pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
Gobierno. 

"Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados Libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida se­
gúñ los principios de esta ley fundamental. 

¡'Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión 
en los casos de su competencia, y por los Estados en lo que toca a su régimen inte­
rior, en los ténninos respectivamente establecidos por esta Constitución federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las 
estipulaciones del pacto federal. 
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"SECCION II 

"De las partes integrantes de la Federación y del territorio nacional 

UArtículo 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de 
la Federación y, además, el de las islas adyacentes en ambos mares. 

"Arti<;ulo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguas­
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puehla, Quéretaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
V~racruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja California y 
Territorio de Quintana Roo. 

"Artículo 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente 
tiene, más el de los distritos de Chalco, de Amecameca, de Texcoco, de Otumba, de 
Zumpango, de Cuautitlán y la parte de Tlalnepantla que queda en el valle de México, 
fijando el lindero con el Estado de México, sobre los ejes orográficos de las crestas 
de las serranías del Monte Alto y el Monte Bajo. 

"Artículo 45. Los Estados y Territorios de la Federación conservarán la exten­
sión y limites que' hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a 
éstos, hecha excepción del Estado de México, del que se segregan los distritos que se 
aumentan al Distrito Federal. 

"Artículo 46. Los Estados que tuvieron pendientes cuestiones de límites, las arre­
glarán o solucionarán en los términos que establezca la Constitución. 

"Artículo 47. El Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 
comprende ahora el Territorio de Tepic. 

"Artículo 48. Las islas adyacentes de ambos mares que pertenezcan al territorio 
nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación. 

"TITULO TERCERO 

"De la división de poderes 

"Artículo 49. El supremo poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

"No ,podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpora­
ción, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor­
dinarias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. 

"SECCION I 

"El Poder Legislativo 

"Artículo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se depo­
sita en un Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra 
de senadores. 

"PARRAFO PRIMERO 

"De la elección e instalación del Congreso 

"Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la na­
ción, electos en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos. 
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"Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cada cien mil habitantes o 
por una fracción que pase de treinta mil, teniendo en cuenta el censo general del Dis­
trito Federal y el de cada Estado y Territorio. -La población del Estado o Territorio 
que fuere menor que la que se fija en este artículo, elegirá; sin embargo, un diputado 
propietario. 

"Artículo 53. Por cada diputado ·propietario se nombrará un suplente. 
"Artículo 54. La elección de diputados será direeta yen· los términos que dis­

ponga la Ley Electoral. 
"Articulo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 
"1. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de los derechos políticos, y sabel" leer 

y escr1.bir; 
"11. Tener veinticinco años cumplidos el día de la elección; 
"111. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elección, o vecino 

de él, con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. La 
vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargo público de elección po­
pular; 

"IV. No estar en servicio activo en el Ejercicio federal, ni tener mando en la 
polícia o gendarmería !'Ural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
sesenta días antes de ella; 

"V. No ser secretario o subsecretario de Estado ni magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ación, a menos que se separe de sus funciones sesenta días 
antes del día de la elección. Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los ma­
gistrados y jueces federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de sus 
respectivas jurisdicciones, 'si no se separan de sus cargos sesenta días antes del día 
de la elección; y 

"VI. N o 'Ser ministro de algún culto religioso. 
"Artículo 56. La Cámara de Senadores se comp-ondrá de dos miembros por cada 

E'stado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa. 
"La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiere obtenido la ma­

yoría absoluta del total de los votos que debieron emitirse, conform.e a los respecti­
vos padrones electorales, y en caso de que ningún candidato hubiere obtenido dicha 
mayoría, elegirá entre los dos que tuvieren más votos. 

uArticulo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente. 
"Artículo 58. La Cámara de Senadores se renovará por mitad -cada dos afias. 
"Articulo 59. Para ·ser senador se requieren las mismas calidades que para ser 

diputado, excepto la de la edad, que será la de treinta y cinco años en día de la elec­
ción. 

UArtícul0 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros y resolverá 
las dudas que hubiere s().~re ellas. 

"Su resolución será definitiva e inatacable. 
jj Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por sus opmlOnes mani­

festadas en el desempeño de sus cargos. y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
"Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el período de su 

encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o 
de los Estados por el cual se disfrute sueldo, sin licencia previa de 'Ja Cámara res­
pectiva; 'pero entonces cesarán en sus funciones representativas mientras dura la 
nueva ocupa·ción. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplen­
tes cuando estuvieren en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada 
con la pérdida del carácter de diputado o senador. 

UArtículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia, en la de senadores, de la'8 dos terceras partes, y en la de diputado~, 
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de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deherán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 
concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que, si no, lo 
hicieren, se entenderá por ese solo hecho que no aceptan su encargo, lla~ándose lue­
go a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 
hicieren, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones. 

"Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días conse­
cutivos sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cá­
mara, de la -cual se dé conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período 
inmediato, llamándose de'Sde luego a los suplentes. 

"Si no hubiere quorum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejel'­
zan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes 
para que 'se pre'senten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entretanto trans­
curren los treinta días de .que antes se habla. 

"Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión sin causa 
justificada o sin permiso del presidente de la Cámara res-pectiva, no tendrán derecho 
a la dieta correspondiente al día que faltaren. 

H Artíeulo 65. El Congreso se reunirá el día 19 de septiembre de cada año para 
celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes: 

"I. Revisar la cuenta pública del año anteri'or, que será presentada a la Cámara 
de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revi­
sión no se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con 

.las partidas respectivas del Presupuesto, sino que se extenderá al examen de la exac­
titud y justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a ,que hubiere 
lugar. 

'~D .podrá_haber otras 'Partidas secretas, fuera de las que se consideren necesa­
rias con ese carácter en el mismo Presupuesto; las que emplearán los secretarios, 
por acuerdo escrito del presidente de la República; 

"I1. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año fiscal siguiente, y de­
cretar los impuestos necesarios para cubrirlos; y 

"III. Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presentaren, y resol­
ver los demás asuntos que estuvieren pendientes. 

"Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolon­
garse más que hasta el 31 de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no estu­
vieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes de la fecha indicada, re­
solverá el presidente de la República. 

"Artículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el pre­
sidente de la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso, no podrá ocu­
parse más que del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conoci­
miento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede 
convocar a una sola Cámam a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto 
exclusivo de ella. 

"Artículo 68. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasla­
darse a otro sjn que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de ve­
rificarla, designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo 
las dos en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo 
terminará la diferencia eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cá­
mara podrá suspender sus sesiones por más de tres días sin consentimiento de la 
otra. 
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UArtícul0 69. A la apertura de sesiones del Congreso. sean ordinarias o extraor­
dinarias, asistirá el presidente de la República y presentará un informe por escrito, 
en el primer caso, sobre el estado general que guarde la administración pública del 
país, y en el segundo, para exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las 
razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ame­
riten una resolución perentoria. 

"Articulo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes y decretos se comunicarárr"al Ejecutivo firmados por los presidentes de am­
bas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta 
forma: «El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: (Texto de la ley o 
decreto.» 

"P ARRAFO SEGUNDO 

"De la iniciativa y formación de las leyes 

"Articulo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
"1. Al presidente de la Unión; 
"JI. A los diputados y senadores al Congreso general; y 
44111. A las legislaturas de los Estados. 
"Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por las legislatu­

ras de los Estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a Co­
misión. Las que presentaren los diputados a los senadores, se sujetarán a los trámi­
tes que designe el Reglamento de Debates. 

44Artículo 72. Todo ,proyecto de ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Regla­
mento de Debates sobre' la forma, intervalo.s y modo de proceder en las discusiones 
y votaciones. 

l/a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión 
a la otra Cámara. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere 
observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

Ub) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser que, 
corriendo e'ste térmjno hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones; en 
cuyo' caso la devolución deberá hacer'se el primer día útil en que estuviere reunido. 

U c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 
deberá ser devuelto con sus observaciones a la Cámara de su origen. Deberá ser dis. 
cutido de nuevo ,por ésta, y si fueTe confirmado por las dos terceras 'partes del núme­
ro total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuere sancionado 
por la misma mayoría, el proyecto es ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su 
promulgación. 

"Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 
Ud) Si algún proyecto de ley o decreto fuere desechado en su totalidad poI" la 

Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquélla le 
hubiere hecho. Si examinado de nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta- de 
los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra 
vez en consideración, y si lo aprobare ,por la misma mayoría, pasa!á al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción (a); pero si lo reprobase, no podrá volver a presen­
tarse en el mismo período de - sesiones. 

U e ) Si un proyecto de ley o decreto fuere sólo desechado en parte o modificado o 
adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen 
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versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder­
se alterar en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas 
hechas por la Cámara revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los 
votos presentes en la Cámara de su origen, se ,pasará todo el proyecto al Ejecutivo, 
para los efectos de la fracción (a). Pero si las adiciones o reformas hechas por la 
Cámara revisora fueren desechadas por mayoría de votos en la Cámara de su origen, 
volverán a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta, y si por 
mayoría absoluta de los votos presentes se desechare en esta segunda revisión, dicha,t5 
adiciones y reformas, el proyecto, en 10 que haya sido aprobado por ambas Cámaras, 
se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción (a); mas si la Cámara revi­
sora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones y 
reformas, todo el proyecto no podrá volver a presentarse sino hasta el siguiente pe­
rlodo de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta 
de sus miembros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos apro­
bados y que se reserven los adicionados para su examen y votación en las sesiones 
siguientes. 

"f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se ob­
servarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

Hg) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 

"h) La formación de las leyes y los decretos pueden comenzar indistintamente 
en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre 
empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamientos de tropas, todos los 
cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputado:s. 

"i) Cuando se presentare en una Cámara una iniciativa de ley o decreto, pre­
ferentemente se discutirá primero en ésta, a menos que hubiese transcurrido un mes 
desde que se pasó a la Comisión Dictaminadora sin que haya presentado dictamen, 
pues en tal caso, el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y discutirse 
en la otra Cámara. 

Hj) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones 
del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerza funciones de cuerpo elec­
toral o de jurado, 10 mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe 
acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

"P ARRAFO TERCERO 

'¡De las facultades del Congreso 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
1<1. Para admitir nuevos Estados o Territorios de la Unión Federal. 
"11. Para erigir los Territorios en Estados, cuando tengan una población de 

ochenta mil habitante's y los elementos necesarios para proveer a su existencia po­
lítica; 

l'IlI. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, sien­
do necesario al efecto: 

uIQ Que la fracción o fracciones que ,pidan erigirse en Estados, cuenten con una 
población de ciento veinte mil habitantes, por' lo menos. 

"2Q Que se compruehe ante el Congreso ,que tienen los elementos bastantes para 
proveer a su existencia política. 

"gQ Que sean oídas las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, so­
bre la conv~niencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obli-
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gadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el día en que se les 
remita la comunicación respectiva. 

"49 Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

"59 Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los diputados 
y senadores presentes en Sus respectivas Cámaras. 

"69 Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las legis­
laturas de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que hayan da­
do su consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 

"79 Si las legislaturas de los Estados de cuyo. Territorio se trate no hubieren 
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior deberá ser 
hecha por los dos tercios de las le'gislaturas de los demás Estados. 

"IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, determinando las 
diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcaciones de sus respectivos Te­
rritorios, menos cuando esas' diferencias tengan un carácter contencioso; 

"V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación; 
~'VI. Para legislar en todo 10 relativo al Distrito Federal y Territorios, debien­

do someterse a las bases siguientes: 
"1~ El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en municipalidades, cada 

una de las que tendrá la extensión territorial y número de habitantes suficiente 
para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los' gastos comunes. 

u2~ Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley. 

"3~ El Gobierno del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios, estará 
a cargo de un gobernador, que de'penderá dire'ctamente del presidente de la Repú­
blica. El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la Repúbli­
ca, y el de cada Territorio" por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernador 
del Distrito Federal como el de cada Territorio y los comisionados a cuyo cargo esté 
la administración de la ciudad de México, serán nombrados y removidos libremente 
por el presidente de la República. 

lj4~ Los magistrados y los jueces de 1 ~ Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos 
tér'minos que los magistrados de la Suprema Corte y tendrán, los primeros, el mis­
mo fuero que éstos. 

/fLas faltas temporales y absolutas de los magistrados se substituirán por nom­
bramieñtos del Congreso de la Unión y, en sus recesos, por nombramientos provisio­
nales de la Comisión Permanente. La Ley Orgánica determinará la manera de su­
plir las faltas temporales de los jueces y la autoridad ante las que se les exigirán 
las responsabilidades en que incurran. 

"5~ El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios, estará a 
cargo de un procurador general que residirá en la ciudad de México, y del número 
de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente de1, 
presidente de la República, el que lo nombrará y removerá libremente. 

"VII. Para imponer las contrihuciones necesarias para cubrir el presupuesto; 
"VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

sobre -el crédito de la nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para recono­
cer y mandar pagar' la deuda nacional; 

"IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para impedir que 
en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones; 
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"X. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, instituciones de 
crédito y trabajo; 

"XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación; señalar, aumen­
tar y disminuir sus dotaciones; 

"XII. Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el Ejecu­
tivo; 

"XIII. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de corso; 
para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las presas de 
mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra; 

"XIV. Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión, y para 
reglamentar su organización y servicio 

"XV. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional, reservándose a los ciudadanos que la forman, el nombramiento res­
pectivo de jefes y oficiales, y a los Estados la facultad de instruirla conforme a la 
disciplina prescripta por dichos reglamentos; 

"XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigra­
ción e inmigración y salubridad general de la República; 

"XVII. Para dictar' leyes sobre vías generales de comunicaóón y sobre postas y 
correos; para definir, determinar cuáles son las aguas de jurisdicción federal y ex­
pedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las mismas; 

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que éstas deben 
de tener, determinar el valor de la extranjera y ádoptar un sistema general de pe­
sas y medidas; 

"XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajena'ción .. de 
terrenos baldíos y el precio de éstos; 

"XX. Para expedir las leyes de organización del cuerpo diplomático y del cuer­
po consular mexicano; 

"XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los casti­
gos que por ellos deban imponerse; 

"XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación; 

"XXIII. Para formar su reglamento interior y tpmar las providencias necesa­
rias para hacer concurrir a los diputados ausentes y corregir las faltas u omisiones 
de los presentes; 

"XXIV. Para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor; 
"XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados y jueces del Distrito 
Federal y Territorios. 

"XXVI. Para acerptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y de los magistrados y jueces del Distrito Federal y TeTri­
torios, y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus faltas temporales o 
absolutas; 

"XXVII. Para establecer escuelas profesionales, de investigación científica, de 
bellas artes, de enseñanza técnica, escuelas 'prácticas de agricultura, de artes y ofi­
cios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura 
superior general de los habitantes de la República, entretanto dichos establecimien­
tos ,pueden sostenerse por la iniciativa de los particulares. 

"Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata, surtirán 
sus efectos en toda la República; 

"XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral y elegir al ciudadano que debe 
substi~uir al presidente de la República en caso de falta absoluta de éste, así co-
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mo para designar .un presidente interino cuando la falta del presidente constitucio· 
nal fuere temporal, o no se presentare a hacerse cargo de su puesto, o la elección 
no estuviere hecha el 19 de diciembre, en que debe tomar posesión de dicho cargo; 

"XXIX. Para aceptar la renuncia del cargo de presidente de la República; 
"xxx. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Eje~ 

cutivo, debiendo comprender dicho examen no sólo la conformidad de las partidas 
gastadas por el presupuesto de egresos, sino también la exactitud y justificación 
de tales partidas; 

"XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para haceT 
efectivas las facultades, antecedentes y todas las otras concedidas por esta Constitu~ 
ción a los poderes de la Unión. 

"Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
"1. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las facultades que la ley le 

señale respecto a la elección de ,presidente de la República; 
"JI. Vigilar, por medio de una Comisión Inspectora de su seno, el exacto desem­

peño de las funciones de la Contaduría Mayor; 
HUI. Nombrar a los jefes y demás empleados de la misma; 
"IV. Aprobar el presupuesto anual de gastos e iniciar las contribuciones que, 

a su juicio; deban decretarse para cubrir aquél; 
"V. Tomar conocimiento de las acusaciones que se hagan a los funcionarios pú­

blicos de que habla esta Constitución, por delitos oficiales y, en su caso, formular 
acusación ante la Cámara de Senadores, y erigirse en Gran Jurado para declarar 
si ha o no lugar a proceder contra alguno de los funcionarios públicos que gozan de 
fuero constitucional, cuando sean acusados por delitos del orden común; 

"VI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 
4'Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el presupuesto de egresos, 

no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que estuviere 
establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omitiere fi­
jar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en 
el presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 

"Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
"1 Aprobar, los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo 

con las potencias extranjeras; 
4411. Ratificar los nombramientos que el presidente de la República haga de 

ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de Ha­
cienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército y Armada Nacional, en los 
términos que la ley disponga; 

"111. Autorizar al Ejecutivo para que ,pueda permitir la salida de tropas nacio­
nales fuera de los límites de la República, el paso de tropas ertranjeras por el te~ 
rritorio nacional y la estáción de escuadra de otra potencia, por más de un ,mes, en 
las aguas de la República; 

"IV. Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda disponer de la guardia 
nacional, fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria; 

4'V. Declarar, cuando hayan desaparecido los poderes constitucionales Legisla­
tivo y Ejecutivo de un Estado. que es llegado el caso de nombrarle un gobernador 
provisional, quien convocará a elecciones, conforme a las leyes constitucionales del 
mismo. El nombramiento de gobernadores se hará por el Ejecutivo federal, con apro­
bación de~ Senado, y en sus recesos, con la de la Comisión Permanente. Dicho fun­
cionario no podrá ser electo gobernador constitucional en las elecciones que se verifi­
quen en virtud de la convocatoria que él expidiere; 
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"VI. En erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los funcio-
narios que expresamente designa esta Constitución; 

"VII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
"Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra: 
"1. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior; 
"II. Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Unión por medio de comi­

sione's de su seno; 
"II!. Nombrar los empleados de su Secretaría y hacer el Reglamento interior 

de la misma; 
"IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros. 

"PARRAFO CUARTO 

"De la Comisión Permanente 

"Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanente. 
compuesta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados y catorce 
senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de 
las sesiones. 

"Artículo 79. La Comisión Pennanente, además de las atribuciones que expre­
samente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes: 

"I. Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacional, en los casos de 
que habla el articulo 76, fracción IV j 

"II. Recibir, en su caso, la protesta al presidente de la República, a los miem­
bros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados del Distrito 
Federal y a los de los Territorios, si éstos se encuentran en la ciudad de México j 

"llI. Dictaminar 'Sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los ex­
pedientes, a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose. 

"SECCION JI 

"Del Poder Ejecutivo 

"Artículo 80. Se deposita el ejercicio del supremo Poder Ejecutivo de la Unión, 
en un solo individuo, que se denominará «presidente de los Estados Unidos Mexi~ 
canos». 

"Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que dis­
ponga la Ley Electoral; 

"Artículo 82. Para ser presidente se requiere: 
"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos po-

liticos, o hijo de padres mexicanos por nacimiento; 
"Il. Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección; 
"lII. Haber residido en. el país durante todo el año anterior' al de la elección; 
"IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 
uV. No estar en servicio activo, en caso' de pertenecer al Ejército, dos meses 

antes del día de la elección; 
"VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su 

puesto sesenta dias antes de la elección. 
¡'Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su encargo el 19 de diciembre, du­

rará en él cuatro años, y nunca podrá ser reelecto. 
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"El ciudadano que substituyere al ;presidente constitucional, en caso de falta ab­
soluto de éste, no podrá ser electo presidente para el período inmediato. 

"Tampoco podrá ser electo presidente para el período inmediato, el ciudadano 
que fuere nombrado presidente interino en las faltas temporales del presidente constitu­
cional, si estuviere en funciones en los sesenta días anteriores al día de las elecciones 
presidenciales. 

"Artículo 84. En caso de falta absoluta del presidente de la República, si dicha 
falta tuviere lugar estando en sesiones el Congreso de la Unión, éste se constituirá 
inmediatamente en Colegio Electoral y, concurriendo, cuando menos, las dos terceras 
partes del númHo total de sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayo­
ría absoluta de votos al ciudadano que deba sustituirlo durante el tiempo que le fal-
tare para cumplir su período. ' 

"Si la falta del presidente de la República ocurriere no estando reunido el Con­
greso, la Comisión Permanente designará un presidente interino, el que durará en 
ejercicio del Poder Ejecutivo hasta que el congreso se reúna en el inmediato período 
de sesiones y haga la elección correspondiente, la que podrá recaer en la persona 
designada como presidente interino. 

u Artículo 85. Si al comenzar un 'período constitucional no se presentare el pre­
sidente electo, o la eleceión no estuviere hecha y declarada el 19 de diciembre, cesa­
rá, :sin embargo, el presidente cuyo período haya concluido y se encargarán desde 
luego del Poder Ejecutivo, en calidad de ,presidente interino, el ciudadano que de­
signare el Congreso de la Unión, o, en su falta, la Comisión Permanen\e. 

~'Cuando la falta del presidente fuere temporal, el Congreso de la Unión, si es.­
tuviere reunido, o, en su defecto, la Comisión Permanente, designará un presidente 
interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

"Si la falta temporal se convirtiere en absoluta, Se procederá como dispone el 
artículo anterior. 

"Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable por causa 
grave, que calificará el Congreso de la -Unión, ante el que se presentará la renuncia. 

"Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Con­
greso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: «Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patriótica­
mente el cargo de presidente de la República, que el pueblo me ha conferido, mira.ndo 
en todo por el bien y prosperidad de la Unión.» 

"Artículo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional, sin permiso del Congreso de la Unión. 

"Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 
"1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, prove­

yendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 
"11. Nombrar y remover libremente a los secretarios del D€spacho, al procura­

dor gener8l1 de la República, al gobernador del Distrito Federal y a los gobernadoras 
de los Territorios, al procurador general de Justicia del Distrito Federal y Terri­
torios, remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y 
nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombra­
miento o remoción no esté determinada de otro modo en la Constitución o en las 
leyes;. 

"IU. Nombrar ¡los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 
aprobación del Senado; 

"IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales superio­
res del Ejército, Armada Nacional y los empleados superiores de Hacienda; 
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"v. Nombrar los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arreglo 
a las leyes; 

"VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguri­
dad interior y defensa exterior de la Federación; 

"VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos 
que previene la fracción IV del artículo 7-6; 

"VIII. De'clarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión;' 

"IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Congreso; 
/IX. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias 

extranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso federal; 
"XI. Convocar al Congreso o alguna de las Cámaras a sesiones extraordinarias 

cada vez que lo estimare conveniente; 
"XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe­

dito de sus funciones; 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, 

y designar su ubicación; 
'''XIV. Conceder~ conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos 

de la competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por delitos del orden 
común en el Distrito Federal y Territorios; 

"XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado y con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfecCionadores de algún ramo de la 
industria; 

"XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de la 
República podrá hacer, provisiona'lmente, los nombramientos de que hablan las frac­
ciones III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de dicha Cámara cuando 
esté reunida; 

"XVII. y las demás que le confiera expresamente esta Constitución. 
"Artículo 90. Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la 

Federación, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso, por una ley, 
la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de eada Secretaría. 

"Artículo 91. Para ser secretario del Despacho, se requiere: ser ciudadano mexi­
cano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cum­
plidos. 

"Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente, deberán 
ir firmados por el secretario del Despacho encargado del ramo a que el asunto corres­
ponde, y sin este requisito, no serán obedecidos, exceptuándose los dirigidos al Go­
bierno del Distrito, que enviará directamente el presidente al gobernador. 

"Artículo 93. Los ,secretarios del Despacho, luego que esté abierto el período de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado de sus respectivos ramos. 
Cualquier de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado para que informen, 
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a su Secretaría. . 

"SECCION III 

"Del Poder Judicial 

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
CoIte Suprema de Justicia y en tribunales de Circuito y de Distrito, c~yo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compondrá 
de nueve ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias 
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públicas, hecha excepClon de los casos en que la moral o el interés público así lo 
exigieren, debiendo verificar sus sesiones en los períodos y términos que determine 
la ley. 

"Para que haya sesión de la Corte se necesita que concurran, cuando menos, la 
mitad más uno de sus miembros, y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta 
de 'Votos. 

"Cada uno de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durará 
en su cargo cuatro años, a contar desde la fecha en que prestó la protesta, y no podrá 
ser removido durante ese tiempo, sin previo juicio de responsabilidad, en los términos 
que establece esta Constitución. 

"Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 

"1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

"II. Tener treinta y cinco años cumplidos en el momento de la elección j 
"III. Poseer titulo profesional de abogado, expedido por autoridad o corporación 

legalmente facultada para ello; 
"IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que merezca­

pena corporal de más de un año de prisión, a no ser que se trate de robo, fraude, fal· 
sificación, abuso de confianz'a u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público; 

"V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República, o por un tiempo menor de seis meses. 

"Artículo 9-6. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán 
nombrados por las Cámaras de Diputados y Senadores reunidas, oolebrando sesiones 
del Congreso de la Unión y en funciones de .colegio Electoral, siendo indispensable 
que concurran a aquéllas las dos terceras partes, cuando menos, del número total de 
diputados y senadores. La elección será en escrutinio secreto y por mayoría absoluta 
de votos. 

"Si no se obtuviere ésta en la primera votación, se repetirá entre los dos can· 
didatos que hubieren obtenido más votos. La elección se hará previa la discusión 
general de las candidaturas presentadas, de las que se dará conocimiento al Ejecutivo 
para que haga observaciones y proponga, si lo estimare conveniente, otros candidatos. 
La elección deberá hacerse entre los candidatos admitidos. 

"Articulo 97.- Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nom­
brarlos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que 
exija la ley, durarán cuatro años en el ejercicio de su cargo y no podrán ser removi­
dos de éste sin previo juicio de responsabilidad, o por incapacidad para desempeñarlo, 
en los términos que establezca la misma ley. 

"La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un distrito a otro, o fijando su residencia en otra población, según lo 
estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tratándose 
de los magistrados de Circuito. 

"Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios, que auxilien las labores de los tri­
bunales o juzgados donde hubiere reeargo de negocios a fin de obtener que la admi­
nistración de justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o 'algunos de sus 
miembros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito o designará uno o varios 
comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 
federal o alguna de' las Cámaras de ,la Unión o el gobernador de algún Estado, úni­
camente para que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal o algún 
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hecho o hechos que constituyan la violación de una garantía individual, o una violación 
del voto público o algún otro delito castigado por la ley federal. 

"Los tribunales de Circuito y juzgados- de Distrito se distribuirán entre los mi­
nistros de la Suprema Corte, para que los visiten periódicamente, vigilen la conducta 
de los magistrados y jueces, I'€ciban las quejas que hubiere contra ellos y ejerz'an las 
demás atribuciones que señale la ley. 

tILa Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario 
y demás empleados que fije la planta respectiva aprobada por la ley. Los magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito nombrarán y removerán también a sus respectivos 
secretarios y empleados. 

¡(La Suprema Corte cada año de,signará a uno de sus miembros como presidente, 
el que podrá ser reelecto. 

¡'Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, 3.11 entrar a ejercer su encargo, 
protestará ,ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos ante la Comisión Perma­
nente, en la siguiente forma: Presidente: «Protestáis desempeñar leal y patriótica­
mente el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la N ación que se os 
ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos y las leyes que de ella dimanen, mirando en todo por el bien y pros­
peridad de la Unión 1» Ministro: «Sí protesto». Presidente: «Si no lo hiciereis así, la 
nación os lo demande.» 

I'Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 
Corte o ante la autoridad que determine la ley. 

"Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus­
ticia de la N adón, que no excedieren de un mes, no se 'suplirán si aquélla tuviere 
quorum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión o en su 
receso la Comisión Permanente, nombrará un suplente por el tiempo que dure la :fwlta. 

"Si faltare un ministro por muerte, renuncia o incapacidad, el Congreso de la 
Unión hará nueva elección. 

"Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un nom­
bramiento provisional mientras se reúne aquél y hace la elección correspondiente. 

"Articulo 99. El cargo de. ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sólo es I'€nunciable por eausa grave, calificada por el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará por la 
Diputación Permanente. 

"Artículo 100. Las licencias de los ministros, que no excedan de un mes, las otor­
gará la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que excedieren de ese rtíem­
po, las concederá la Cámara de Diputados, o, en su defecto, la Comisión Permanente. 

,$ Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados 
de Circuito, ,los jueees de Distrito y secretarios de aquélla y de éstos, no podrán, en 
ningún caso, aceptar ninguna comisión, encargo o empleo de la Federación o de los 
Estados, por la que se disfrute sueldo. La infracción de esta disposición será casti­
gada con la pérdida del cargo. 

"Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo 
estar presididos por un procurador general, el que deberá tener las mismas calidades 
requeridas para ser magistrados de la Suprema Corte. 

"Estará a cargo del Ministerio ,Público de la Federación, la persecución ante los 
tribunales, de todos los delitos de orden federal y, por 10 mismo, a él le correspon­
derá solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos, buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita, pedir 
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la aplicación de las penas, e intervenir en todos los negocios que la misma ley deter­
minare. 

"El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los 
negocios en que la Federación fuere parte y en los casos de los ministros, diplomáticos 
y cónsules generales y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de la 
Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. En 
los demás casos en que deba intervenir el Minister.io Público de la Federación, el pro­
curador general podrá intervenir por sí o por medio de algunos de sus agentes. 

"El procurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno y 
tanto él como sus agentes, se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, 
siendo responsables de toda falta u omisión o violación en que incurran con motivo 
de sus funciones. . 

"Artículo 103. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 
¡'l. De tod·as las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tratados celebrados 
con las potencias~ extranjeras; pero cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu­
nales locales del orden común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 
sentencias de Primera Instancia serán apelables para ante el superior inmediato del 
juez que conozca del asunto en primer grado. De las sentencias que se dicten en 
Segunda Instancia podrá suplicarse para ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, preparándose, introduciéndose y substanciándose el recurso en los términos 
que determine la ley; 

"Il. De todas las controversias que· versen sobre derecho marítimo; 
"111. De aquellas en que la Federación fuere parte; 
"IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Federación; 
"V. De las que surjan entre un Estado y uno o más ciudadanos de otro; 
"VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y consular. 
"Artículo 104. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los pode­
res de un ·mismo Estado con motivo de sus respectivas atribuciones O sobre la consti­
tucionalidad de sus actos, y de los conflictos entre la Federación y uno o más Estados, 
así como aquellas en que la Federación fuere parte. 

"Articulo 1-05 . .corresponde también a la Suprema Corte de- Justicia dirimir las 
competencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los 
de los Estados o entre los de un Estado y los de otro. 

"Artículo 106. Los tribunales de la. Federación resolverán toda controversia que 
se suscite: 

"1. Por leyes o actos de cualquiera autoridad, que violen las garantías indivi~ 

duales; 
"II. Por leyes o actos d-e la autoridad federal,. que vulneren o restrinjan la sobera­

nía de los Estados; 
"111. Por las leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de 

la autoridad federal. 
"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el articulo anterior, se segui­

rán a instancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del 
orden jurídico que determinará una ley, la que se ajustará a las bases siguientes: 

"1. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, 
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre que verse la queja, 
.sin hacer una declaración general respecto de la ley o- acto que la motivare; 
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"11. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla XI, el amparo 
sólo procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda ningún 
récurso .ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violación de la ley se cometa en ellas, o que, cometida durante la secuela del 
procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra ella por negarse 
su separación, y que cuando se haya cometido en Primera Instancia, se haya alegado 
en la Segunda por vía de agravio. 

"La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de la 
queja en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra del quejoso una 
violación manifiesta de la ley que le ha dejado sin defensa, o que se le ha juzgado 
por una ley que no es la exactamente aplicable al caso, y que sólo por torpeza no se 
ha combatido debidamente la violación; 

"111. En los juicios civiles o penales, sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes substanciales de él, y de 
manera que su infracción deje sin defensa al quejoso; 

"IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva en un juicio civil, 
sólo procederá, además del caso de la regla anterior, cuando, llenándose los requisitos 
de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley -aplic'able al 
caso o a. su interpretación jurídica, cuando comprenda personas, acciones, excepciones 
.o cosas que no han sido objeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión 
o negativa expresa; 

"V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la que 
se pida amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo efecto el quejoso 
le comunicará, dentro del término que fije la ley y bajo la protesta de decir verdad, 
la interposición del recurso, acompañando dos copias, una para el expediente y la otra 
que se entregará a la parte contraria; 

"VI. En los juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspen­
derá si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión ocasio­
nare, a menos que la otra parte diera contrafianza para asegurar la reposición de las 
cosas al estado que guardaban, si se concediere el amparo y pagar los daños y per­
juicios consiguientes. En este caso, se anunciará la interposición del recurso, como 
indica la regla anterior; 

"VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se solicitará 
de la autoridad responsable copia certificada de las constancias que el quejoso seña­
lare, la que ,se adicionará con las que indicare la otra parte, dando en ella la misma 
autoridad responsable, de una manera breve y clara, las raz.ones que justifiquen 
el acto que se va a reclamar, de las que se dejará nota en los autos: 

"VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpondrá 
directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la copia de que 
se habla en la regla anterior o remitiéndolo por conducto de la autoridad responsa­
ble o del juez de Distrito del Estado a que pertenezca. La Corte dictará sentencia 
sin más trámite ni diligencia que el escri,to en que se interponga el recurso, el que 
produz·ca la otra parte y el procurador general o el agente que al efecto designare, 
y sin comprender otra cuestión legal que la que la queja contenga; 

"IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos 
de ésta ejecutada fuera de juicio o después de concluido, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, 
el amparo se pedirá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al 
informe de la autoridad. a una audiencia para la cual se citará en el mismo auto en 
que se mande pedir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, reci-
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biéndose en ella las pruebas que las partes interesadas ofrecieren y oyéndose los 
alegatos, que no podrán exceder de una hora para cada uno, y a la sentencia que se 
pronunciará en la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria si los interesados 
no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley y de la manera 
que expresa la regla VIII. 

"La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20, se reclamará ante el 
superior tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito que corresponda, pudién­
dose recurrir en uno y otro caso a la Corte contra la resolueÍón que se dicte. 

"Si el juez de Distrito no residiere' en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, -la ley determinará el juez ante el que se ha de presentar el escrito de 
amparo, el que podrá suspender provisionalmente el acto reclamado en los casos y 
términos que la misma 'ley establezca; 

"X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondiente, 
cuando no suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando admita fianza que 
resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos casos solidaria la res­
ponsabilidad penal y civil de la autoridad con el que ofreciere la fianza y el que la 
prestare; 

"XI. Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere en la 
repetición del acto reclamado, o tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal, 
será inmediatamente separada de 'su cargo y consignada ante el juez de Distrito que 
corresponda, para que la juzgue; 

"XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de for­
mal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el artículo 19, 
contadas desde que aquél esté a disposición de su juez, deberán Uamar la atención a 
éste sobre dicho particular, en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben 
la constancia mencionada, dentro de las tres horas siguientes lo pondrán en libertad. 

"Los infractores del artículo citado y de esta disposición, serán consignados in­
mediatamente a la autoridad competente. 

"También será consignada la autoridad o agente de ella que, verificada una 
aprehensión, _DO pusiere al detenido a la disposición de su juez, dentro de las veinti­
cuatro horas siguientes. 

"Si la detenci6n se verificare fuera del lugar en que resida el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 
dicho lugar y el en que se verificó la detención. 

"TlTUW CUARTO 

"De las responsabilidades de los funcionarios públicos 

"Articulo 108. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistra­
dos de la Suprema Corte de Justicia de la N ación, los secretarios del Despacho y el 
procurador general de la República, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones, en que 
incurran en el ejercicio de ese mismo cargo. 

"Los gobernadores de los Estados y los diputados a las legislaturas locales, son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales. 

"El presidente de la República durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

"Articulo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en Gran 
Jurado, dee:larará por mayoría absoluta de votos del número total de miembros que 
la formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado. 
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"En caso negativo, no habrá lugar -a ningún procedimiento ulterior, pero tal de­
claración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso cuando el acusado 
haya dejado de tener fuero, pues la resolución de la Cámara no prejuzga absoluta­
mente los fundamentos de la acusación. 

"En caso afinnativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separado de su en­
cargo y sujeto desde luego a la acción de los tribunales comunes, a menos que se trate 
del presidente de la República; pues en tal caso, sólo habrá 1.ugar a acusarlo ante la 
Cámara de Senadores, como si se tratare de un delito oficial. 

"Artículo 110. N o gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la Fe­
deración, por los delitos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el desempeño 
de algún empleo, cargo o comisión pública que hayan aceptado durante el período en 
que, conform~ a la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo sucederá respecto a los 
delitos comunes que cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comi­
sión. Para que la causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a 
ejercer sus funciones propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el ar­
tículo anterior. 

"Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran Ju­
rado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa acusación de la 
Cámara de Diputados. 

"Si la Cámara de Senadores declarare por mayoría de las dos terceras partes del 
total de sus miembros, que el acusado es culpable, después de oírlo y de practicar las 
diligencias que estime convenientes, éste quedará privado de su puesto por virtud de 
tal declaración, e inhabilitado para obtener otro por el término que determine la ley. 

"Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado quedará 
a disposición de las 'autoridades comunes, para que lo juzguen y castiguen con arreglo 
a ella. 

HEn los casos de este artí-culo y en los del anterior, las resoluciones del Gran 
Jurado y la declaración en su caso de la Cámara de Diputados, son inatacables. 

"Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los de­
litos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación, y cuando la Cá­
mara mencionada declare que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una comi­
sión de su seno para que sostenga ante éste la acusación de que se trate. 

"Artículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos oficiales, 
no puede concederse al reo la gracia de indulto. 

"Artículo 113. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exi­
girse durante el periodo en que el funcionario ejerza su encargo y, un año después. 

HArtículo 114. En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para nin­
gún funcionario público. 

"TITULO QUINTO 

"De los Estados de la Federación 

UArtículo 115. Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de 
Gobierno republicano, representativo, popular; teniendo como hase de su división 
territorial y de su organización política, el Municipio Libre, administrado cada uno 
por ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades intermedias entre 
éste y el Gobierno del Estado. 

uEI Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el mando de 
la fuerza pública de los municipios donde residieren habitual o transi,toriamente. 

"Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su en­
cargo más de cuatJaQ años. 
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"Son aplicables a los gobernaderes substitutos o interinos, las prohibiciones del 
artrculo 83. 

"El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, el número de representantes de 
una Legislatura local, no podrá ser menor de siete diputados propietarios. 

uEn los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y un 
suplente. 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un ciudadano mexicano 
por nacimiento. 

UArtíeulo 116. Los Estados pueden arreglar entre sí por convenios amistosos, 
sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos, sin la aprobación 
del Congreso de la Unión. 

,. Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
"1. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado, ni con potencias extran· 

jeras; 
"11. Expedir patentes de corso ni de represalias; 
uIU. Acuñar moneda, emitir papel mon-eda, -estampillas, ni papel sellado; 
"IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que, atraviesen su Territorio; 
"V. Prohibir ni gravar directa ni -indirectamente la entrada a su Territorio, ni 

la salida de él, a ninguna mercancia nacional o extranjera; 
"VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas 'Iocales, requiera inspec­
ción o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía; 

'rvU. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos, por razón de la procedencia de mercancías na· 
cionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la produc­
ción similar de la loealidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia; 

"VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera, o fuera 
del territorio "nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con gobiernos 
extranjeros, o contraer obligaciones en favor de sociedades o particulares extranjeros, 
cuando hayan de expedirse títulos o bonos al portador, o transmisibles por endoso. 

"Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
"1. Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puertos; .ni imponer con­

tribuciones o derechos sobre importaciones o expbrtaciones; 
"I1. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra,' 
"III. Hacer la gue_rra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los ca· 

sos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos, 
darán cuenta inmediata al presidente de la República. 

"Artículo 119. Cad~ Estado tiene obligación de entregar, sin demora, los crimi­
nales de otro Estado o del extranjero, a la autoridad que los reclame. 

"En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradición, 
será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de extradición en· 
tre los Estados, y por dos meses cuando fuere internacional. 

"Artículo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y 
hacer cumplir las leyes federales. 

UArtículo 121. En cada Estado de la Federación se dará \ entera fe y crédito a los 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos 108 otros. El Congreso 
de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos 
actos, registros y procedimientos y el efecto de ellos, sujetándose a las bases si~ 
guientes: . 
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"1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 
consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

"11. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación; 
"111. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado ,sobre derechos 

reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes. 

"Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de domicilio 
a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente para 
ocurrir al juicio; 

"IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado, tendrán vali­
dez en los otros; 

"V. Los titulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros. 

"Artículo 122. Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura 
del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 

"TITULO SEXTO 

"Prevenciones generales 

"Artículo 123. Las facultades que no están expresamente concedidas en esta Cons­
titución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 

"Artículo 124. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de la Fede­
ración o uno de la Federación y otro de un Estado, de elección popular; pero el nom­
brado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

"Artículo 125. Ningún pago podrá hacerse, que no esté comprendido en el presu­
puesto o determinado por ley posterior. 

"Artículo 126. El presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte 
de Justicia, los diputados, los senadores y demás funcionarios públicos de la Fede­
ración, de nombramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que 
será determinada por la ley y pagada por el tesoro federal. Esta compensación no es 
renunciable, y la ley que la aumente o disminuya, no podrá tener efecto durante el 
período en que un funcionario ejerce el cargo. 

"Artículo 127. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar 
posesión de su encargo prestará la protesta de guardar esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen. 

"Artículo 128. En tiempo de paz ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente 
habrá comandancias militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y alma­
cenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión, o en los campamentos, 
cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de 
tx.-opas. 

"Artículo 129. Corresponde exclusivamente a los poderes federales ejercer en 
materias de culto religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. 

~~El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. 
"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión alguna. 
"El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado civil de las 

personas, son de la exclusiva competencia de lo~ funcionarios y autoridades del orden 
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Civil en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyen. 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. " 

"Artículo 130. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que 
se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como 
reglamentar en todo tiempo y aun prohibir por motivos de seguridad o de policia, la 
circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea 
su procedencia; pero sin que la núsma Federaci6n pueda establecer ni dietar en el 
Distrito y Territorios federales los impuestos y leyes que expresan las fraceiones VI 
y VII del artIculo 117. . 

"TITULO SEPTIMO 

"De ]as reformas a la Constituc:ión. 

"Artículo 131. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la Constitución, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de sus individuos presen­
tes, acuerde las reformas o adiciones, o que éstas sean aprobadas por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

''TITULO OCTAVO 

"De ]a inviolabilidad de la Constitución 

"Artículo 132. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por 
alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por algún trastorno 
público se establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope-
rado a ésta. ' 

"ARTICULOS TRANSITORIOS 

"Artículo 19 Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solemni· 
dad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República, pero con excep-: 
ción de las diJilposiciones relativas a las elecciones de los supremos poderes federales 
y de ros Estados que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el 
día 19 de abril del año próximo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente 
el Congreso constitucional y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare elec­
to en las próximas elecciones para ejercer el cargo de presidente de la República. 

"Artículo 29 El encargado del Poder Ejecutivo de la nación, inmediatamente que 
se publique esta Constitución, convocará a elecciones de poderes federales, procurando 
que éstas se verifiquen de tal manera, que el Congreso quede constituido en tiempo 
oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las elecciones presi­
denciales, pueda declararse quién es la persona designada como presidente de la Repú­
blica, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior. 

631 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



"Artículo 39 El próximo período constitucional comenzará a contarse para los 
diputados y senadores desde el 19 de septiembre próximo pasado, y para el presidente 
de la República, desde esta fecha. 

"Artículo 49 Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el número par, 
sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores 
pueda removerse en lo sucesivo, por mitad cada dos años. 

"Artículo 59 El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el mes de abril de 1917, para que este alto cuerpo 
quede solemnemente instalado el 19 de mayo del mismo año. 

"Artículo 69 El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de sesio­
nes, que comenzará el 19 de abril de 1917 para expedir todas las leyes que consultare 
el Poder Ejecutivo de la Nación, y además, la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Circuito y de Distrito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito. Federal y 
Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediata­
mente los nombramientos de magistrados de Circuito y jueces de Distrito y el mismo 
Congreso de la Unión las elecciones de magistrados y jueces de Primera Instancia 
del Distrito Federal y Territorios. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
y los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión 
de su cargo antes del 19 de julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido 
nombrados por el actual encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. 

"Artículo 7Q Por esta vez, el cómputo de los votos para senadores se hará por la 
Junta Computadora del 1er. distrito electoral de cada Estado o del Distrüo Federal, 
que se formare para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha 
Junta a los senadores electos las credenciales correspondientes. 

"Artículo 89 La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos 
que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actualmente en vigor. 

"Artículo 99 Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión 
contra el legítimo de la República o cooperado a ésta, o combatido después con las 
armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han combatido 
al Gobierno constitucionalista, serán juzgados por las leyes actualmente en vigor, 
siempre que no hubieren sido indultados por éste. 

"Querétaro, 1 Q de diciembre de 1916. 
"V. CARRANZA" 

6 

-El C. secretario Truchuelo, que acabó la lectura: La Presidencia dispone pase 
inmediatamente a la Comisión dictaminadora que ha sido nombrada. Por acuerdo de la 
Presidencia se cita a los ciudadanos diputados para sesión del Colegio Electoral, esta 
tarde a las cuatro, así como a las comisiones respectivas para que presenten a la 
mayor brevedad los dictámenes que tienen pendientes. 

-El C. Navarro Luis T.: Nada más para decir que la 51). Sección de la 1~ Comisión 
no ha podido reunirse debido a la ausencia del.señor Cravioto, miembro de esa Sección, 

-El C. presidente, a las 12.35 p.m.: Se levanta la sesión. 

/ 
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SESION DEL COLEGIO ELECTORAL 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MIERCOLES 

6 DE DICIEMBRE DE 1916 

SUMARIO 

l.-Se abre la sesión. Lectura del acta de la anterior, que es aprobada con una modi· 
ficación hecha por el C. Zavala Pedro R. 

2.-Se declara la nulidad de la elección del C. Medina Enrique por el 14 distrito de 
Puebla~ 

3.-El C. De los Santos pide que se presente el dictamen acerca del 3er. distrito electo­
ral de San Luis Potosí y algunos otros. 

4.-Rinde la prot,esta de ley el C. Jesús Romero Flores, como diputado propietario 
por el 16 distrito de Michoacán. Se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El C. secretario Truchuelo da lectura al acta de la anterior. Está a discusión. 

-El C. Zatal. Pedro R.: Señor presidente: Pido la palabra. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Zavala. 
-El C. Zavala Pedro R.: Para suplicar a la Secretaría tenga la bondad de hacer 

constar en el acta el nombre del ciudadano diputado Zavala Dionisia, que ha mencio­
nado, pero cuyo nombre no aparece, y aun cuando no se halla aquí, debe hacerse 
constar, por ser de ef¡tricta justicia, pues si apareciera mi nombre en lugar del suyo, 
constituiría un triunfo para mí, que no merezco. 

-El mismo C. secretario: Con la aclaración propuesta, en votaci6n económica, 
¿ se aprueba el acta? Los que estén po~ la afirmativa, que se sirvan ponerse de pieó 
Aprobada. 

2 

-El C. De los Santos: Señor presidente: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los Santos. 
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-El C. De los Santos: Deseo que me diga la Comisión si la credencial del dipu­
tado Medina, por el distrito de Zacapoaxtla, fue aprobada, porque en caso de que no 
lo haya sido y el señor Medina haya tenido contrincante, debe ser electo el que le 
haya seguido en votos. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Calderón. 
-El C. Calderón: Tengo el honor de informar a la Asamblea que en el primer 

dictamen se hace constar que el expediente del señor Medina no había llegado, y que 
el señor presidente del Congreso puso ya, no recuerdo cuántos días hace, un mensaje al 
ciudadano gobernador de Puebla, pidiéndole esos expedientes. Que el gobernador de 
Puebla contestó diciendo que bajo certificado número tantos había remitido todo, y 
es el caso que aún no han llegado esos expedientes. 

-El C. De los Santos: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado De los Santos. 
-El C. De los Santos: Si el Congreso aprueba el dictamen de la Comisión, que 

pide la nulidad de las elecciones en Zacapoaxtla, resulta que después, aun cuando 
aparecieran esos expedientes, por ejemplo, el suplente del señor Medina, resultará 
incapacitado para ser diputado, en vista de la incapacidad del propietario, porque no 
podría ya esta Asamblea admitirlo, porque ya había acordado la nulidad de las elec­
ciones en Zacapoaxtla. 

-El C. Cañete: Pido la palabra, ciudadano presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Cañete. 
-El C. Cañete: En el 14 distrito electoral del Estado de Puebla, no hubo elec-

ciones ... (Voces: ¡No se oye!) Falta que lleguen los expedientes, porque según infor­
ma el gobernador de Puebla a la Comisión, fueron enviados bajo certificado a la 
Secretaría de Gobernación. Me parece que lo oportuno es que esta honorable Asamblea 
se dirija a la Secretaría de Gobernación, suplicando remita los expedientes. 

-El C. secretario Ancona Albertos: En obvio de dificultades, la Comisión va a 
rendir su dictamen en el primer punto en la siguiente forma: "Es nulo el cómputo 
de votos hecho en el 14 distrito electoral del Estado de Puebla, en favor del ciudadano 
Enrique Medina, a fin de que, si después llega el expediente y hay otro candidato con 
mayor número de votos, se proceda a la declaración correspondiente." 

¿ Hay alguna otra Sección de la Comisión que tenga dictámenes pendientes? 

3 

-El C. De los Santos: No hemos oído -o al menos los potosinos- nada relativo 
a las elecciones en el 3er. distrito ~lectoral de San Luis Potosí~ las cuales se efectuaron 
conforme a la ley, habiendo recaído en favor del señor Rafael Nieto, que está actual­
mente encargado de la Secretaría de Hacienda, y como suplente, no recuerdo qué 
persona. Ignoro si habrá llegado el expediente; pero de cualquier manera, suplico se 
nos informe lo que haya sobre esta credencial. 

-Un C. secretario: Se suplica a la Comisión dictaminadora se sirva informar 
sobre el 3er. distrito de San Luis Potosí. 

Se suplica al ciudadano diputado Porfirio del Castillo, se sirva informar si tiene 
algún dato sobre el particular, como miembro de la Comisión. (El C. Porfirio del 
Castillo no informó, por encontrarse ausente.) 

La proposición de la Comisión en lo que se refiere al 14 distrito electoral del 
Estado de Puebla, ha quedado en la siguiente forma: 

"1. Es nula la credencial presentada por el C. Enrique Medina, como diputado 
por el 14 distrito electoral del Estado de Puebla. 

"B. 'Consígnese, por los conductos legales, los hechos imputad.os al C. Medina, 
al tribunal que sea comp_e,tente para juzgarlos." 
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Está a discusión. 1. No hay quien pida la palabra? En '\Totación económica, ¿ se 
aprueba? Aprobada. 

En la Oficialia Mayor del Congreso no existe constancia de que hayan llegado 
los expedientes ni credenciales relativos al 3er. distrito de San Luis Potosí. 

-El C. De los Santos: Señor presidente: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De los ,Santos. 
-El C. De los Santos: El señor gobernador del Estado de San Luis Potosi se 

encuentra aquí en Querétaro, y él me informó que de los expedientes relativos a los 
distritos de Santa Maria del Río y de Cerritos, los había mandado de San Luis 
Potosí a aquí y es imposible que se hu1:)ieran perdido. 

Tampoco se han mencionado los distritos de Santa María del Rio, y necesitamos 
saber nosotros, si hay expedientes, y sí hay expedientes, pues las elecciones se 
efectuaron en Cerritos y Santa María del Río. 

-Un C. secretario: Pues no hay constancia alguna en la Oficialia Mayor de 
que se haya recibido el expediente, ni se ha presentado tampoco la credencial relaw 
tiva. Por lo que se refiere al 29 distrito del Territorio de Tepie, se pidieron informes 
sobre el particular y se recibió un telegrama que dice: 

"Refiriéndome a su mensaje ayer. Como oportunamente hice el conocimiento 
de Secretaría de Gobernación, este Territorio se dividió en tres distritos electorales, 
siendo sus cabeceras: del 19, Tepic; 29, Santiago Ixcuintla, y 39, Ixtlán. 

~'E1 J. P., general Juan Torres." 
Como no ha rendido dictamen alguno la Comisión, está aplazado para cuando 

se reciban datos oficiales. 
Por orden de la Presidencia y en vista de que no han presentado sus dictáw 

menes las comisiones, se va a levantar la sesión, citándose a los señores diputados 
par~ el lunes próximo, a las nueve de la mañana. 

4 

Se suplica a los señores diputados que no hayan pasado a rendir la protesta, 
se sirvan pasar a rendirla. 

(Se verifica el acto de la protesta del C. Jesús Romero Flores, diputado propie­
tario por el 16 distrito de Michoacán.) 

-El C. secretario: Se cita a los sefiores diputados para el lunes a las nueve 
de la mañana. 

-El C. presidente, a las 5 p. m.: Se levanta la sesión. 
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